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La UBA y la ARN lanzan la Diplomatura en Radiomedicina, Radiaciones 

Ionizantes y Emergencias Radiológicas  
 

 
 
 

(Buenos Aires, 26 de junio de 2023) La Facultad de Medicina de la Universidad de 

Buenos Aires (UBA) y la Autoridad Regulatoria Nuclear (ARN), junto con el Instituto de 

Medicina y Radiomedicina (IMRM), lanzan esta nueva Diplomatura en Radiomedicina en 

Radiaciones Ionizantes y Emergencias, orientada al personal de salud que se desempeñe 

en áreas vinculadas al uso de radiaciones ionizantes o en ámbitos relacionados con la medicina 

laboral y emergencias.  

La diplomatura tiene por objetivo ofrecer conocimientos en los aspectos relacionados con el 

uso adecuado y seguro de las fuentes de radiación, los efectos de las radiaciones ionizantes, las 

medidas de protección radiológica, los alertas a situaciones accidentales y los escenarios para 

actuación en emergencias radiológicas. 

La diplomatura se dictará del 1° de agosto al 15 de diciembre de 2023 por profesionales de la 

Facultad de Medicina de la UBA, de la ARN y del IMRM, con modalidad virtual. La capacitación 

integra un programa académico, teórico y práctico, que aborda los efectos de las radiaciones 

ionizantes, la exposición ocupacional, la radiobiología celular y molecular, la radiopatología, los 

temas regulatorios, legales y éticos; y la actualización de prácticas y proyectos a nivel nacional e 

internacional. Incluye también visitas a instalaciones, prácticas y laboratorios.  

La inscripción se realiza ingresando a la página de posgrado de la Facultad de Medicina de la 

UBA: https://inscripcion.fmed.uba.ar/posgrado/ 

Infomes: diplomatradiomeduba@gmail.com 

 

 
Acerca de la Autoridad Regulatoria Nuclear 
 
La Autoridad Regulatoria Nuclear (ARN) es el organismo del Estado argentino dedicado a la 
regulación y la fiscalización de la actividad nuclear en la República Argentina. La ARN es una entidad 
autárquica en jurisdicción de la Presidencia de la Nación, creada en 1997 mediante la Ley Nacional Nº 
24804 de la Actividad Nuclear. Es sucesora del Ente Nacional Regulador Nuclear (1994- 1997), que a su 
vez fue continuador de la rama regulatoria de la Comisión Nacional de Energía Atómica (1950-1994). La 
ARN opera como la autoridad nacional competente en cuatro áreas regulatorias, definidas por la Ley 
Nacional de la Actividad Nuclear: seguridad radiológica, seguridad nuclear, protección y seguridad física; y 
salvaguardias y no proliferación. 
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La misión de la ARN es sostener un nivel apropiado de protección de las personas, el ambiente y las 
futuras generaciones de los efectos nocivos de las radiaciones ionizantes.  

www.argentina.gob.ar/arn 
 
 
Para mayor información, contactarse con:  
 
Autoridad Regulatoria Nuclear  
Prensa y Comunicación  
prensa@arn.gob.ar 
Av. del Libertador 8250  
(C1429BNP) Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
Argentina 

https://www.argentina.gob.ar/arn/informacion-para-la-comunidad/acerca/mision
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